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OTORGAMIENTO DE UN ADICIONAL REMUNERATIVO A TODO EL PERSONAL 
DOCENTE GOBIERNO DE LA CIUDAD DE BUENOS AIRES
DECRETO Nº  483 - GCABA - 05




Buenos Aires, 14 de abril de 2005

VISTO


la Ordenanza Nº 40.593 (B.M. Nº 17.590) y sus modificatorias, la Ordenanza Nº 36.432 (B.M. Nº 16.464), el Decreto Nº 4.937/MCBA/1991 (B.M. Nº 19.178), el Decreto Nº 1.055/MCBA/1992 (B.M. Nº 19.335), el Decreto Nº 1.203/MCBA/1993 (B.M. Nº 19.619), el Decreto Nº 1.442/GCABA/1998 (B.O. Nº 503), el Decreto Nº 310/GCABA/2004  (B.O.  Nº  1.907),  el  Decreto  Nº  1.567/GCABA/2004  (B.O.  Nº  2.016),  el  Decreto  Nº
1.958/GCABA/2004  (B.O.  Nº  2.059),  el  Decreto  Nº  120/GCABA/2005  (B.O.  N  º2.129),  el  Decreto  Nº
203/GCABA/2005  (B.O.  Nº  2.139),  el  Decreto  Nº  457/GCABA/2005  (B.O.  Nº  2.167),  el  Expediente  Nº
12.554/2005, y

CONSIDERANDO:

Que es responsabilidad del Gobierno asegurar y financiar la Educación Pública en los términos establecidos en la Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, siendo una de sus funciones primordiales la de procurar la capacitación y la calidad educativa, las que constituyen herramientas fundamentales en la construcción de una sociedad más justa e integrada;

Que siendo un objetivo de esta Administración propender a la mejora progresiva en las condiciones laborales de los docentes que le dependen, resulta necesario garantizar que perciban un ingreso mínimo en retribución a su trabajo que permita la satisfacción de las necesidades vitales y de capacitación y perfeccionamiento desde el inicio de la carrera docente;

Que se entiende necesario incrementar el salario docente en todos los niveles y modalidades, con criterios de racionalidad y justicia, en el marco del ordenamiento de la política salarial iniciada con los Decretos Nº 310/GCABA/2004 (B.O. N º1.907), Nº 1.567/GCABA/2004 (B.O. Nº 2.016) y Nº 1.958/GCABA/2004 (B.O. Nº
2.059) y de las factibilidades presupuestarias;

Que en el transcurso del año 2005 se procederá a incorporar al Sueldo Básico las sumas remunerativas otorgadas por Decreto Nº 310/GCABA/2004 (B.O. Nº 1.907) y Decreto Nº 1.442/GCABA/1998 (B.O. Nº 503) que a la fecha figuran en el salario docente como no bonificables;

Que resulta factible modificar el Adicional Sueldo Básico otorgado por los Decretos Nº 1.567/GCABA/2004 (B.O. Nº 2.016) y Nº 1.958/GCABA/2004 (B.O. Nº 2.059) para los cargos directivos con la finalidad de jerarquizar la carrera docente;

Por ello y en uso de las facultades legales que le son propias (artículos 102 y 104 de la Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires),

EL JEFE DE GOBIERNO
DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES DECRETA:

Artículo 1º.-  Otórgase desde el 1º de marzo de 2005 a todo el personal docente dependiente del Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, un Adicional Remunerativo, que será abonado mensualmente, de acuerdo a los montos y condiciones establecidos en el Anexo I, el que a todos sus efectos forma parte integrante del presente Decreto.

Artículo 2º.- Garantízase desde el 1º de marzo de 2005, a todo el personal docente dependiente del Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, un Ingreso Mínimo Total Neto Mensual no inferior a pesos seiscientos ($600) por la prestación acumulativa de cargos y/u horas de cátedra hasta un máximo de 15 horas cátedra desempeñadas por cada docente. El ingreso mínimo es garantizado en forma proporcional para las prestaciones inferiores a quince (15) horas de cátedra en pesos cuarenta ($40) por mes por cada hora cátedra. A los fines de la determinación del Ingreso Mínimo Total Mensual se descontarán los aportes obligatorios a la Seguridad Social regulados por las leyes vigentes en la materia.



Artículo 3º.- A los efectos de asegurar el Ingreso Mínimo Total Neto Mensual dispuesto en el Artículo 2º del presente Decreto, otórgase desde el 1º de marzo de 2005 al personal docente dependiente del Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, un Adicional Remunerativo que garantice el monto mínimo allí determinado. No se computarán para el cálculo del ingreso mínimo las Asignaciones Familiares, el Material Didáctico, los Módulos Institucionales, el Sueldo Anual Complementario y el Fondo Nacional de Incentivo Docente.

Artículo 4º.- Las sumas que resultan de lo establecido en los Artículos 1º y 3º del presente Decreto están sujetas a todos los aportes y contribuciones que recaigan sobre el básico salarial en los mismos porcentajes y no son bonificables por antigüedad.

Artículo 5º.- Modifícanse parcialmente a partir del 1º de marzo de 2005 los índices de asignación de cargo del Adicional Sueldo Básico del Anexo I del Decreto Nº 1.567/GCABA/2004 (B.O. Nº 2.016) y su modificatorio, Decreto Nº 203/GCABA/2005 (B.O. Nº 2.139), en los cargos y condiciones que se detallan en el Anexo II, el que a todos sus efectos forma parte integrante del presente Decreto.
Artículo 6º.- Modifícanse parcialmente a partir del 1º de marzo de 2005 los índices de asignación de cargo del Adicional Sueldo Básico en el Anexo del Decreto Nº 1.958/GCABA/2004 (B.O. Nº 2.059), en los cargos y condiciones que se detallan en el Anexo III, el que a todos sus efectos forma parte integrante del presente Decreto.
Artículo 7º.- Reemplázase, a partir del 1º de marzo de 2005, el Anexo IV del Decreto Nº 120/GCABA/2005 (B.O. Nº 2.129) conforme se detalla en el Anexo IV, el que a todos sus efectos forma parte integrante del presente Decreto.

Artículo 8º.- Reemplázase, a partir del 1º de marzo de 2005, el Anexo III del Decreto Nº 457/GCABA/2005 (B.O.Nº 2.167) conforme se detalla en el Anexo V, el que a todos sus efectos forma parte integrante del presente Decreto.

Artículo 9º.- Créase, a partir del 1º de abril de 2005, un Adicional Remunerativo con carácter transitorio, bonificable por antigüedad, que resulta de aplicar el valor monetario del índice de asignación de cargo uno
(1) igual a once mil setecientos noventa y cuatro cienmilésimos de peso ($0,11794) sobre el índice de asignación por cargo, incluido el correspondiente al Adicional Sueldo Básico otorgado por Decretos Nº 1.567/GCABA/2004 (B.O.Nº 2.016) y Nº 1.958/GCABA/2004 (B.O.Nº 2.059) y sus modificatorios, para todos los docentes dependientes del Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires que perciban una bonificación por antigüedad de 120 por ciento, tal como lo establece el Artículo 119 del Estatuto del Docente Municipal Ordenanza Municipal Nº 40.593 (B.M.Nº 17.590) y su modificatoria, Ley Nº 1.389/LCABA/2004 (B.O.Nº 2.014) y el Artículo 16 de la Ordenanza Nº 36.432 (B.M.Nº 16.464).

Artículo 10º.- Exclúyese, a partir del 1º de abril de 2005, de los alcances del Decreto Nº 4.937/MCBA/1991 (B.M.Nº 19.178) a todos aquellos docentes dependientes del Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires que perciban una bonificación por antigüedad de 120 por ciento, tal como lo establece el Artículo 119 del
Estatuto del Docente Municipal Ordenanza Municipal Nº 40.593 (B.M.Nº 17.590) y su modificatoria, Ley Nº 1.389/LCABA/2004 (B.O.Nº 2.014) y el Artículo 16 de la Ordenanza Nº 36.432 (B.M.Nº 16.464).
Artículo 11º.- La suma mensual que resulta de lo establecido en el Artículo 9º precedente está sujeta a  todos los aportes y contribuciones que recaigan sobre el básico salarial en los mismos porcentajes, se computa a los efectos del cálculo de todos los adicionales que tomen en cuenta el Sueldo Básico y en tal sentido es considerada integrante del Sueldo Básico.
Artículo 12º.- Será de aplicación lo estatuido en el Artículo 8º del Decreto Nº 1.203/MCBA/1993 (B.M.Nº 19.619), el Artículo 12º del Decreto Nº 1.567/GCABA/2004 (B.O.Nº 2.016) y el Artículo 6º del Decreto Nº 1.958/GCABA/2004 (B.O.Nº 2.059), en lo que respecta a la absorción de los beneficios salariales.
Artículo 13º.- El presente Decreto es refrendado por las Señoras Secretarias de Educación y de Hacienda y Finanzas, los Señores Secretarios de Cultura, de Salud, de Producción, Turismo y Desarrollo Sustentable, y el Señor Jefe de Gabinete.
Artículo 14º.- Dése al Registro, publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, y para su conocimiento y demás efectos, remítase a la Secretaría de Educación, de Hacienda y Finanzas, de Cultura, de Salud, de Producción, Turismo y Desarrollo Sustentable y a la Dirección General de Recursos Humanos. Cumplido, archívese.


ANEXO I

Suma Remunerativa según Cargo u Horas Cátedra. Importes Mensuales

MODALIDAD DEL CARGO	IMPORTE
Jornada Simple	$87,00
Jornada Completa	$174,00


Hora Cátedra	$5,1175

Los cargos definidos como tiempo parcial o módulos de horas cátedra, se liquidan por hora cátedra a razón de
$5,1175 la hora.

El importe se liquida mensualmente hasta un máximo de $174,00 por persona.
La liquidación se efectúa en forma proporcional al tiempo efectivamente trabajado durante el mes. Las distintas Secretarías definirán la jornada simple o completa de los cargos docentes a efectos de la liquidación de la suma instrumentada por el presente Decreto.

ANEXO II

AREA / CARGO	INDICE DE ASIGNACIÓN DE CARGO
	SUELDO
	ADICIONAL

	BÁSICO

I. ÁREA DE LA EDUCACIÓN INICIAL
	SUELDO
BÁSICO

	JARDINES DE INFANTES, INTEGRALES COMUNES Y JARDINES MATERNALES
Director Adjunto	2399
	
461

	Supervisor de Educación Inicial	2311
	455

	Supervisor Adjunto de Educación Inicial	2169
	427

	Director (T.C.)	2027
	399

	Director (T.S.)	1145
	285

	Vicedirector (T.C.)	1763
	436

	Vicedirector (T.S.)	996
	259

	Maestro Secretario (T.C.)	1533
	439

	Maestro Secretario (T.S.)	866
	214

	
II. ÁREA DE LA EDUCACIÓN PRIMARIA
ESCUELAS COMUNES DE JORNADA SIMPLE Y JORNADA COMPLETA
Director Adjunto	2399
	

461

	Supervisor de Educación Primaria	2311
	455

	Supervisor Adjunto de Educación Primaria	2169
	427





	Director (T.C.)
	2027
	399

	Director (T.S.)
	1145
	285

	Vicedirector (T.C.)
	1763
	436

	Vicedirector (T.S.)
	996
	259

	Maestro Secretario (T.C.)
	1533
	439

	Maestro Secretario (T.S.)
	866
	214

	BIBLIOTECA
Supervisor de Bibliotecas
	
2311
	
455

	Supervisor Adjunto de Bibliotecas
	2169
	427

	Regente de Bibliotecas
	1763
	436

	ESCUELA DE MÚSICA
Director (T.S.)
	
1145
	
285

	Vicedirector (T.S.)
	996
	259

	Maestro Secretario (T.S.)
	866
	214

	III. ÁREA CURRICULAR DE MATERIAS ESPECIALES EDUCACIÓN INICIAL, PRIMARIA COMÚN Y PRIMARIA ESPECIAL Supervisor Coordinador de Materias Especiales
	

2340
	

460

	Supervisor de Materias Especiales
	2311
	455

	Supervisor Adjunto de Materias Especiales
	2169
	427

	CENTROS EDUCATIVOS COMPLEMENTARIOS
Director de Escuela "A" 21 a 30 hs.
	
1145
	
285

	Director de Escuela "B" 16 a 20 hs.
	1000
	255

	IV- ÁREA DE LA EDUCACIÓN DEL ADULTO Y DEL ADOLESCENTE
Director Adjunto
	
2399
	
461

	Supervisor
	2311
	455

	Supervisor Adjunto
	2169
	427

	Supervisor de Materias Especiales
	2311
	455

	Director
	2100
	326

	Director
	2027
	399

	Vicedirector / Vicerrector
	1763
	436

	Director (CENS)
	1145
	285

	Maestro Secretario
	1533
	439

	Secretario
	1145
	70

	Secretario (CFP)
	866
	349

	Secretario (CENS)
	866
	214

	Director de Escuela o Director Itinerante Centros Educativos
	800
	200

	Maestro Secretario
	693
	173

	V- AREA DE EDUCACIÓN MEDIA Y TÉCNICA
Director Adjunto
	
2399
	
461

	Supervisor Docente / Supervisor de Educación Física
	2311
	455

	Supervisor Adjunto
	2169
	427

	Director / Rector
	2100
	326

	Vicedirector / Vicerrector
	1763
	436

	Secretario
	866
	349

	Secretario
	1145
	70

	Prosecretario
	704
	280

	Prosecretario
	736
	248

	Prosecretario
	911
	73



VI- ÁREA DE LA EDUCACIÓN ESPECIAL
ESCUELAS DOMICILIARIAS Y HOSPITALARIAS, ESCUELAS DE RECUPERACIÓN, CENTROS EDUCATIVOS PARA NIÑOS CON TRASTORNOS EMOCIONALES SEVEROS, ESCUELA DE DISCAPACITADOS MOTORES Y ESCUELAS DE EDUCACIÓN ESPECIAL

	Director Adjunto
	2399
	461

	Supervisor
	2311
	455

	Supervisor Adjunto
	2169
	427

	Director (TC)
	2027
	399

	Director (TS)
	1145
	285

	Vicedirector (TC)
	1763
	436

	Vicedirector (TS)
	996
	259

	Maestro Secretario (TC)
	1533
	439

	Maestro Secretario (TS)
	866
	214

	VII- AREA DE EDUCACIÓN SUPERIOR
Supervisor
	
2311
	
455

	Director / Rector
	2625
	235

	Vicedirector / Vicerrector
	2204
	284

	Director
	2100
	326

	Director / Regente
	2027
	399

	Vicedirector
	1763
	436

	Sub-Regente
	1763
	436

	Regente (TS)
	1167
	263

	Director (TS)
	1145
	285

	Vicedirector (TS)
	996
	259

	Secretario (nivel terciario)
	1083
	347

	Prosecretario (nivel terciario)
	920
	295

	Prosecretario (nivel medio)
	736
	248

	VIII- AREA DE EDUCACIÓN ARTÍSTICA
Director Adjunto
	
2399
	
461

	Supervisor
	2311
	455

	Director / Rector
	2100
	326

	Vicedirector / Vicerrector
	1763
	436

	Secretario
	866
	349

	Prosecretario
	736
	248

	IX - AREA DE SERVICIOS PROFESIONALES
Miembro de Equipo de Orientación y Asistencia Educativa (JS)
	
866
	
214

	Miembro de Equipo de Orientación y Asistencia Educativa (JC)
	1533
	439

	Coordinador de Equipo de Orientación y Asistencia Educativa
	1763
	436

	Miembro de Equipo Central
	2027
	399

	Coordinador General Adjunto de Orientación y Asistencia Educativa
	2311
	285





ANEXO III

CARGO	INDICE DE ASIGNACIÓN DE CARGO
	

SECRETARIA DE CULTURA
	SUELDO BÁSICO
	ADICIONAL SUELDO BÁSICO

	Supervisor General Docente
	2311
	455

	Supervisor Docente
	2169
	427

	Director del Conservatorio de Música Ciudad de Buenos Aires
	2625
	235

	Director del Conservatorio de Música Manuel de Falla
	1717
	1143

	Director de la Escuela de Arte Dramático
	1717
	1143

	Director del Instituto Superior de Arte del Teatro Colon
	1786
	1074

	Director del Instituto Vocacional de Arte
	2100
	326

	Vicedirector del Conservatorio de Música Ciudad de Buenos Aires
	1763
	725

	Vicedirector del Conservatorio de Música Manuel de Falla
	1501
	987

	Vicedirector de la Escuela de Arte Dramático
	1763
	725



	Vicedirector del Instituto Superior de Arte del Teatro Colon
	1501
	987

	Vicedirector del Instituto Vocacional de Arte
	1763
	436

	SECRETARIA DE SALUD
	
	

	
DIRECCION DE PEDAGOGIA ASISTENCIAL (HOSPITAL “MANUEL ROCCA”)
	
	

	Director
	2027
	399

	Vicedirector
	1763
	436

	Maestro Secretario
	1533
	439

	ESCUELA DE TECNICOS PARA LA SALUD
Director
	
1717
	
1143

	Vicedirector
	1501
	987



SECRETARIA DE PRODUCCION TURISMO Y DESARROLLO SUSTENTABLE
DIRECCION GENERAL DE DEPORTES
Director de Actividades	2100	326


ANEXO IV


UE	PROGR.	ACTIVID. DENOMINACIÓN PROYECTO / CARGO / FUNCIÓN	DOTACIÓN


561	DIRECCIÓN GENERAL DE EDUCACIÓN
52	EDUCACION ESPECIAL
19	INTEGRACIÓN DE NIÑOS CON NECESIDADES ESPECIALES	315





MONTO POR CARGO
Asistente celador con 5 horas diarias de lunes a viernes      255		$732 Asistente celador con 8 horas diarias de lunes a viernes       40	$1054 Intérpretes de Lengua de Señas Argentinas (L.S.A.) con
5 horas diarias de lunes a viernes	20	$732

1. 1)		La retribución mensual de la planta transitoria designada según el presente Anexo es la suma fija remunerativa que en cada caso se indica como retribución única, por todo concepto.

1. 2)		Los deberes y derechos que corresponden al personal designado para las actividades, son los previstos en los artículos 6° y 14° incisos ch), f); artículos 69° y 70° incisos a), b) – como máximo hasta la finalización del contrato - c), ch) – como máximo hasta la finalización del contrato -, d) y e). En lo referente al beneficio con goce de sueldo, incisos m) q), r), s) y t) de la Ordenanza Nº 40.593 (Estatuto del Docente Municipal).

1. 3)		Establécese que para ser designado como Asistente Celador deberá poseer título de nivel secundario como condición básica en concurrencia con un curso de capacitación implementado en una acción conjunta entre la Dirección del Área de Educación Especial y el Centro de Pedagogía de Anticipación (CePA).

1. 4)		Establécese que para ser designado como Intérprete de Lengua de Señas Argentinas (L.S.A.) deberá poseer Título Docente: Intérprete de Lengua de Señas Argentinas, sordos e hipo acústicos –RSE 1.859/99, RSE 594/01 en concurrencia con el Título de Profesor de discapacitados de la voz, el oído y la palabra y/o sus equivalentes; Título Habilitante: Intérprete de Lengua de Señas Argentinas, sordos e hipo acústicos –RSE 1.859/99, RSE 594/01 – 4 (cuatro) años; y/o Título Supletorio: Intérprete de Lengua de Señas Argentinas –RSE 1.859/99, RSE 594/01 – 3 (tres) años.-

1. 5)	La selección de los aspirantes estará a cargo de la Junta de Clasificación Docente Área Educación Especial

1. 6)		Concédase una bonificación de puntaje de cuarenta y cinco centésimo de punto (0,45) por cada año de desempeño en el cargo, hasta un máximo de nueve (9) puntos.






ANEXO V

PROGRAM ACTIVIDA
ANEXO III


DOTACIÓ


MONTO
	UE	A
56
	D	DENOMINACIÓN PROYECTO / CARGO / FUNCIÓN N
	
	POR CARGO

	1
	DIRECCIÓN GENERAL DE EDUCACIÓN
	
	

	52
	EDUCACION ESPECIAL
INTEGRACIÓN DE NIÑOS CON NECESIDADES
19	ESPECIALES
	
30
	

	
	Asistente celador con 5 horas diarias de lunes a viernes
	
20
	
$732

	
	Asistente celador con 8 horas diarias de lunes a viernes
	
10
	
$1054



1. 1)		La retribución mensual de la planta transitoria designada según el presente Anexo es la suma fija remunerativa que en cada caso se indica como retribución única, por todo concepto.

1. 2)	

1. 	Los deberes y derechos que corresponden al personal designado para las actividades, son los previstos en los artículos 6° y 14° incisos ch), f); artículos 69° y 70° incisos a), b) – como máximo hasta la finalización del contrato - c), ch) – como máximo hasta la finalización del contrato -, d) y e). En lo referente al beneficio con goce de sueldo, incisos m) q), r), s) y t) de la Ordenanza Nº 40.593 (Estatuto del Docente Municipal).

1. 3)		Establécese que para ser designado como Asistente Celador deberá poseer título de nivel secundario como condición básica en concurrencia con un curso de capacitación implementado en una acción conjunta entre la Dirección del Área de Educación Especial y el Centro de Pedagogía de Anticipación (CePA).

1. 4)	La selección de los aspirantes estará a cargo de la Junta de Clasificación Docente Área Educación Especial

1. 5)		Concédase una bonificación de puntaje de cuarenta y cinco centésimo de punto (0,45) por cada año de desempeño en el cargo, hasta un máximo de nueve (9) puntos.
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